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I.MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 

SECRETARIA  MUNICIPAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

ACTA 

140° SESIÓN ORDINARIA 

Concejo Municipal 2016 - 2020 

Martes 6 de Diciembre  de 2016 
 

En Villa Prat, 6 de Diciembre de 2016, siendo las 11:53 horas, se reúne el Honorable CONCEJO 

MUNICIPAL de SAGRADA FAMILIA, en el Gimnasio de la Escuela de Villa Prat.   

Término  11:55 horas. 

 

Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 

 

Alcalde y Presidente del Concejo Municipal, don Martín Arriagada Urrutia, 

 

Señor Concejal Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla,   

Señor Concejal Municipal, don Claudio Ramírez Garrido, 

Señor Concejal Municipal, don Andrés Díaz Valenzuela, 

Señor Concejal Municipal, don José González Ramírez, 

Señora Concejal Municipal, don Alen Quiroga Barrera, 

Señor Concejal Municipal, don José Toledo González,  y 

Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal, doña Blanca Ruz Aguilera.  

 

TABLA: 

 

1.-    Aprobación  para  fijar días, horas y números de Sesiones Ordinarias de 

cada mes, del Honorable Concejo Municipal, 2016 – 2020. 
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Alcalde, se da inicio a la primera Sesión de este nuevo Concejo Municipal 2016 – 2020. 

Concejales debemos fijar el día, hora y número de Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal.   

 

La moción del señor Alcalde es: los días martes de cada mes, con un máximo de  tres  (3) 

Sesiones Ordinarias, inicio desde las 9°° horas, en la Sala de Reuniones de la Municipalidad de 

Sagrada Familia.      

 

 

Concejal Jorquera, vota sí. 

 

Concejal Ramírez, vota sí. 

 

Concejal Díaz, vota sí. 

 

Concejal González, vota sí. 

 

Concejal Quiroga, vota sí. 

 

Concejal Toledo, vota sí. 

 

Alcalde, vota sí. 

 

 Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que subscribe 
Certifica: La Aprobación  de las Sesiones Ordinarias del Honorable  Concejo Municipal  2016 – 2020, las 
que se realizarán los días martes de cada mes, con un máximo de tres (3) Sesiones Ordinarias,  desde las 
9°° horas  A.M., en la Sala de Reuniones de la Municipalidad de Sagrada Familia,  y a resolución tomada 
por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la unanimidad de 
los Señores Concejales presentes en la 140° Sesión Ordinaria del día martes 6  de Diciembre  de 2016. 

 
 
Concejal Jorquera, vota sí. 

 
 

Concejal Ramírez, vota sí. 
 
 

Concejal Díaz, vota sí. 
 
 

Concejal González, vota sí. 
 
 

Concejal Quiroga, vota sí. 
 
 

Concejal Toledo, vota  sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
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Esta votación queda registrada como  Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 

Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Sagrada 
Familia  y con copia al Administrador Municipal. 
En Sagrada Familia, a seis   días del mes de Diciembre   de  2016.  

 
 
 

BLANCA RUZ AGUILERA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
BRA/ach 
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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 

2016  -  2020 

140° Sesión Ordinaria 

Martes 6 de Diciembre  de 2016 

       

 

 Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que subscribe 
Certifica:  La Aprobación  de las Sesiones Ordinarias del Honorable  Concejo Municipal  2016 – 
2020, las que se realizarán los días martes de cada mes, con un máximo de tres (3) Sesiones 
Ordinarias,  desde las 9°° horas  A.M., en la Sala de Reuniones de la Municipalidad de Sagrada 
Familia,  y a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de 
sus funciones y por la unanimidad de los Señores Concejales presentes en la 140° Sesión Ordinaria 
del día martes 6  de Diciembre  de 2016. 
 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Concejal Ramírez, vota sí. 
 
Concejal Díaz, vota sí. 
 
Concejal González, vota sí. 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejal Toledo, vota  sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como  Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de 
Sagrada Familia  y con copia al Administrador Municipal. 

 

          
En Sagrada Familia, a seis   días del mes de Diciembre   de  2016.  
 

 
BLANCA RUZ  AGUILERA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 

BRA/ach 
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Se levanta la sesión en nombre de Dios, siendo las 11:55 horas del día martes  6 de Diciembre de 

2016. 
     

               

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BLANCA RUZ AGUILERA                                                                  MARTIN ARRIAGADA URRUTIA   

SECRETARIA MUNICIPAL                                                                                  ALCALDE 

                  Y        

                            Y  

                               PRESIDENTE 

       MINISTRO DE FE                            DEL CONCEJO  MUNICIPAL 

DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

  


